
“i ”"z‘xfij'fimgjfigr’g‘i
g§E§yféfifimflx g.

WECRETARIA DE
MEDIO AMBEENTE

Y RECURSOS NATORALES

INFORMACION PARCIALM’ENT
mmwz. L.».~,m. Am. um 14 rpm-Mm» I y I m L-V .

w. m lnmwmanm
Por un uso responsable del gépel, [as copias
conocimiento de este asunlo son remitidas via electrénica

FECHA DE EXPEDI ION:MEXICO, D. F. a, {I 00f 2935
No. de BITACORA 09/AH~0499/10/15 ' OFICIO No. DGGIMARJIOI ." U C 8 20 l
Autorizacién para la importacién de plagulcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios anlculos 135 fracclc‘m IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Protecclén aI Amblente; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién II, 30, 31‘ 32 y 33del Reglamento en Malaria de Regislros, Autorlzaclones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plagulcidas. Nutrienles Vegetales y Sustanclas yMateriales Téxlcos o Peligrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamenlo Inten’or de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClaslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmpor’tacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pade de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisién lntersecrelarlal para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia claslficaclén y codificacién de mercancias cuya importaclén yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarial de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiclones aplicables. se expide Ia presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MONSANTO COMERCIAL. S. DE R.L. DE C.V. '- 29/10/2015
PASEO DEL CERENERO NO. 890
NEXTIPAC ’ MCO701‘11305AC,P,_ 45220, ZAPOPAN, JALISCO \. V'GENC‘A F'NALTEE. Iada (55) 5245 9600 29/10/2015
Correo—ezjavler,gandara@monsantoxzom.
NOMBRE COMERCIAL
JUMPSTART®‘LCO-LIQUID BLADDER
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Lipo-chitoollgosaccharide (LCO)
CATEGORIA TOXICOLOGIC CAS , ESTADO FISICO
N/A 'x 168843-28-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
LIPO-CHITOOLIGOSACCHARIDE (LCO) <=0.000‘I %, AGUA >=99.998
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA1.0 KILOGRAMOS 1.0 I KILO 3808.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION \ ~
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE EFECTIVIDAD BIDLOGICA DE REGULADOR DE CRECIMIENTO (INOCULANTE) EN SEMILLADE MAIZ. '
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ,PAIS DE PROCEDENCIA ‘; ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO » , " AEROPUERTO 'INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO; COLOMBIA, NUEVOUSA , USA LEON; GUADALAJARA, TLAJOMULCO ~DE
ZUNIGA, JALISCOfi NUEVO LAREDO.

‘TAMAULIPAS w ‘
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAE

DE MATERIALES Y ACTIVIDADEV$ RIESGOSAS
_ Cora“,

UgCESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejérclto Naclonal No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320; Del. Miguel Hidalg
México,VD.F., Tel. 01 (55) 514.90 9900 - ., rm/semamatgobmx ,

0015899 ’"'



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

1. La presente aulOriaacién no exime al aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier-otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanies establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicic’m legal aplicable en la malaria, sin/.perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiegtal que en su caso pudiera originarse asi como de las sancic’lnes civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 123de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la gey'Geneial cle Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En. caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
immediate a la Procureduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
accuones comemdas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: -
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nomero 15330012100302
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C.C.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeroé. Subsecretaria de Gestién para la ProtecCién Ambiental SGPA.
Lic. Augusto eafuenles Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabei‘Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis deRiesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.— Presente. é"


